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las milicias provinciales cada vez que sa ofrecia, ya poniendo sobre las armas algunos 
. regimientos 6 ya sacando de ellos un suficiente número de hombres para aumentar los 
cuerpos veteranos. Marquina quiso hacer lo mismo, y como era raro en su conducta, 
se dirigió pidiendo sobre ello. un informe á la junta de Real Hacienda, en asunto que 
era propio consultar á militares; dictaminó la junta que seria conveniente ha.cer que 
estuvieran listas las compañías de granaderos y cazadores de todos los regimientos pro
vinciales, para que reuniéndose hicieran frente á cualquier evento. En efecto, Marquina 
expidió las órdenes para que se reuniernn en la capital las doce compañías de granade
ros de los seis regimientos provinciales de infantería de Tlaxcala, Puebla, Tres-Villas, 
Toluca, Cela ya y Valladolid, nombrando para mandarlas al sargento mayor del Celaya 
D. Juan Noriegn; y ascendió ese cuerpo de granaderos á ochocientas plazas. Así consi
guió que el gobierno tuviera á la mano un cuerpo de gente escogidn y disciplinada con 
que poder acudir á donde se le necesitara, y al mismo tiempo fueron guardadas las 
consideraciones á los pueblos de donde eran sacadas las milicias, pues además de quo 
se respetaba la justicia haciendo que soportaran la carga por igual las diversas pobla
ciones, no sufrían los males que origina el npartar de improviso un crecido número de 
brazos útiles para la ngricultura, las artes y la industria con graves daños para la fa
milia y el Estado. Este regimiento tuvo mas tarde el nombre de la Columna de Grana
deros. Pensaba el virey en caso necesario formar otro regimiento con las compañías 
de caiadores, y desde luego los regimientos provinciales de Querétaro y Guanajuato 
se convirtieron en dragones. 

Una conspiracion tramada en Tepic, en donde un indio llamado Mariano pensaba res
fablecer Ja monarquía azteca é intentaba coronarse con la dhdema hurtada á uno de 
los santos, fué acontecimiento que llamó la atencion. Esparció el iluso circulares entre 
los de su clase, y en consecuencia el presidente de Gua.dalaja.ra D. José Fernando de 
Abascal se lo participó al virey y dictó algunas providencias, comisionando par11. eje
cutarlas al teniente de fragata D. Salvador Fidalgo y al ca.pitan D. Leonardo Pintado, 
los cuales pusiero~ presos á muchos indígenns, que conducidos á Guadalajnra. fueron 
puestos en el convento de Belen Viejo, por no ser bastante grande para contenerlos 
la cárcel pública. Marquina llegó á sospechar que aquella revolucion estaba ramificada 
con los norte-americanos; pero en realidad no hubo sino uno de tantos motines que los 
españoles abultaban por fines particulares. Otro suceso notable fué la muerte del 
aventurero americano Felipe Nollnnd en las provincias del Norte, donde trató de for
mar una banda de contrabandistas que se dispersó despues de un reñido encuentro; lo 
atacó el teniente D. Miguel Muzquiz, y Nolland murió de una bala salida de un pe
drero; el resto de su tropa siguió batiéndose hasta qlJe se le tomaron dos fortines y 
fueron hechos prisioneros quince ingleses, siete españoles y dos negros, y temiendo 
Marquina nuevos males por aquella. parte situó en San Luis Potosí una brigada al 
mando del brigadier Calleja, con caballerías de varios cuerpos. 

Entonces se estaba con cuidado á cansa de la expedicion proyectada por los ingleses 
para atacar !ns posesiones españolas, :,liándose con las diferentes tribus indígenas del 
alto Misisipí y pudieron haberse repetido.las snngrientns escenas verificadas con igual 
motivo el año de 1780. Servian de apoyo á esta creencü~ las pocas fuerzas respetables 
con que se hallaba el teniente gobernador de los establecimientos del Ilinois, la gran dis
tancia que mediaba entre esos puntos y la cnpital de la Luisiana, y los cortos auxilios 
que podia facilitar dicha provincia. Marquina foé invitado yor el citado gobernador á. to-
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mar las disposiciones consiguientes para resguardar las fronteras del Misouri, aunque 
este. territorio no correspondia al mando del vireinato sino á la comandancia general 
independiente, formada por cinco de sus provincias internas. Cuando se trataba de esto 
se presentó el aventurero Felipe Nollad, irland,3s, ciudadano de los Estados-Unidos, 
criado y educado por el general Wilkinson; de él se temía fuera el gefe de los inva
sores, aunque había jurado obediencia en Nueva-Orleans al rey español; la verdad es 
que Nolland no era. mas que contrabandista, y desde luego se le dió parte de lo que 
ocurría al subinspector D. Félix de Calleja, quien ya estaba informado de todo y ha
bía dictado las disposiciones consiguientes. Nolland había estado tres años en la 
provincia de Tejas y solicitó permiso para trasladarse al Nuevo-Santander, pero se 
le negó, sin embargo de lo cual sacó muchos caballos y se hizo alía.do de los coman
ches; habíase propuesto erigir un fuerte, reconocer las minas y ejercer sus depredacio
nes, asegurando que le protegerían los ingleses y que esperaba recibir algun dinero del 
ministro de ellos en Filadelfia, y que le ayudaban tambien algunos españoles de los que 
vivian en los parajes atacados. En solicitud del aventurero y con un destacamento sa
lió el teniente D. Miguel l\Iuzquiz que se hallaba encargado del presidio de Nacogdoches 
y logró derrotarlo. 

El trnto que mutuamente daban las dos partes C!lntendientes á los prisioneros era 
bastante malo, no obstante las órdenes para lo contrario. España asignó seis reales 
diarios á los oficiales, capellanes, cirujanos y comisarios, y tres á los capitanes y pri
meros pilotos de buques mercantes, pasageros y oficiales de buques de guerra de 
mas de catorce cañones; los capitanes y oficiales de buques corsarios habian de ser 
puestos en prision y socorridos con nueve cuartos diarios, racion de pan, carne, luz y 
algunos utensilios, permitiendo la visita á los agentes de comisarios británicos. En el 
reparto de las pre~as solamente tenian parte los individuos que iban de dotacion en 
el ba.jel que concurría á hacerlas, con lo que se evitó que tuvieran participio personas 
de categoría que en ocasiones iban embarcadas y que en vez de auxiliar molestaban á la 
tripulacion que era la que desempeñaba el trabajo, la.s fatigas y los riesgos. Tambien 
babia de atender el virey al cuidado de la California, cuya parte norte estaba próxima 
á caer en poder de los rusos que recibieron órdenes de su gobierno pará atacarli\. 

Marquina reformó el reglamento de policía é hizo celebrar la exaltacion de Pio VII 
al Pontificado; con tal motivo se cantó Te-Deum en todas las iglesias y se pusieron 
luminarias por tres dias, vistiendo la Corte de gafa; quiso el virey poner en práctica 
las órdenes dadas por Revillagigedo y Branciforte para que se vistiera la plebe, aña
diendo otras para que en las juntas de gremios, cofradías 6 hermandades no se admi
tiera persona alguna que no estuviera. decentemente vestida, al menos con camisa, 
chupa, coton ó chaleco, calzon, medias y zapatos, y los indios habían de usar sus pro
pios trnjes sin desfigurarlos con andrajos. Extenrliendo la reforma á toda la Nueva
España, ordenó que ni en las procesione<i, ni en las calles por donde éstas pasaran, ni 
en los paseos públicos, ni en las funciones solemnes de iglesia se consintiera persona 
alg11nn. envuelta en manta, sábana, znrape ó cosn. semejante b:ijo la pena de ocho dias 
cJc cárcel, y se babia de tomar la desnudez por indicio de ociosidad; ni en palacio, ni 
en los entierros se habia de permitir la presencia. de los arriba m~ncionados, ni en los 
rosarios que salían por las _calles, prohibida tambien en las escuelas de primeras letras y 
en todas las demns reuniones, recomendando á los curas contribuyeran al cumplimien
to de lo m:i.ndado; estas disposiciones fueron modificadas por órden de la Corte algun 
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tiempo despues de establecidas, y aunque tiránia¡,'ls, dieron magníficos resultados. Mar
quina nombró corregidor de letras de Querétaro al Lic. D. Miguel Dominguez, reco
mendando las buenas circunstancias del agraciado los tribunales, ministros y gefes de 
rentas y oficinas. A las mujeres les permitió que trabajaran en todo aquello que no se 
opusiera al der,oro y á sus fuerzas aun contrariando las ordenanzas gremiales. 

Aunque con grande parsimonia, pero al fin venia adelantando la sociedad, y logra
ba la mujer alguna mejoría; habiendo quedado en suma pobreza Doña Josefa de Célis, 
hizo una solicitud para que se le permitiera bordar cortes de zapatos para vender en 
el Parían, lo cual le impedían los veedores de gremio. Despues de las consultas con
siguientes resolvió l\Iarquina que ni á la solicitante ni á otra cualquiera se le impidiera 
continuar en la industria de b1>rdar zapatos, á pesar de las ordenanzas gremiales, man
dadas guardar desde la época del vire y D. Antonio de Mendoza, por las cuales tan solo 
podía ejercer el oficio el que fuera madstro examinado, cuya condicion querían, por lo 
menos, tambien para las mujeres. Ya Cárlos III había declarado desde 1784 que to
das las mujeres del vireinato estaban facultadas para trabajar en las artes en que qui
sieran ocuparse y fueran compatibles con el decoro y sexo,. anulando las disposciones 
en contra. Esto se reglamentó impidiendo que los hombres trabajaran en obrador do 
mujeres y mandand0 que los alcaldes y regidores hicieran visitará esos establecimien- · 
tos. Cárlos IV dispuso que fueran reformadas lns citadas ordenanzas en cuanto se opu
sieran al fomento de la industria y de las artes en todos los ramos en que pudieran em
plearse las mujeres, y por lo mismo aprobó lo dispuesto por Marquina. 

Medidas de otra naturaleza marcaron mas el 3tyance de la época: la. Corte expidió 
una disposicion que tendió á corregir los graves males provenidos de que muchos con
fesores olvidaban su conciencia impelidos por la ambicion humana, é inducian á los pe
nitentes y sobre todo á los que estaban eu artículo de muerte, para ~ue les dejaran sus 
herencias con el título de fidei-comiso, y con el fin de distribuirlas en obras pías ó apli
carlas á iglesias ó al convento de su instituto, para fundar capellanías 6 para otras obras 
de caridad, de lo qi1e resultaban perjuicios á los legítimos herederos y la Real Hacien
da. Para evitar el mal habria sido suficiente prohibir á los escribanos el hacer escrituras 
en que de algun modo estuvieran interesados los confesores; pero no se atrevió la mano 
régia á tocar de frente la inmunidad eclesiástica sin el ascenso de los Papas. Sin em-

. bargo, como era bien sabido que las mandas hechas por los fi~es al confesor en la en
fermedad de que morian casi nunca eran libres, sino violentas y dispuestas con per
suasiones y engaños, dispu~o el Consejo de Indias que tales mandas no valieran. Esto 
estaba mandado ya en la Nueva Recopilacion; pero como no se atendía y babia cai
do en total abandono, quiso Cárlos IV que se observara en toi:lo su vigor imponiendo 
graves penns ú. los escribanos que otorgaran documentos en contravencion. Tampoco 
podian los eclesiásticos hecer inventarios de los bienes de aquellos que morían «abin
testato.» 

Uno de los actos que sin duda hacen mas honor á Marquina, fué el impedir tuvie
ran efecto las corridas de toros que el Ayuntamiento de la capital acostumbraba hacer 
en fa entrada de los vireyes, no solamente para obsequiarlos sino para cubrir con los 
productos el exceso ele los gastos erogados en las funciones de recibimiento, que se re
ducían á dar en los tres primeros días' otras tantas corridas y refrescos; para esto no 
alcanzaban los ocho mil pesos asignados con roal aprobacion sobre el fondo de los 
propios, Por tpedio. de una diputacioµ se habia pedido :.í Marquina el permiso pata los 
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toros; pero como estaba informado de la pobreza y necesidad del pueblo á conse
cuencia de lo dilatado de la. guerra y considerando los daños morales que siempre oca
sionaban esas corridas, aplazó las solicitudes p:i.ra cuando fuera njustada la paz; el 
Ayuntamiento no se conformó é insistió por oficio en que habian de tener efecto las cor
ridas, y procuró desvanecer los cargos que se hacían contra esa diversion, queriendo po
nerla en el rango de lo útil y conveniente para procurarse el reintegro de los caudales que 
habia gastado. Marquina se mantuvo fuerte, alegando que siendo su deber procurar el 
alivio y la prosperidad del pueblo que gobernaba, no podia condescender con que tu
vieran verificativo unas funciones inoportunas é indudablemente nocivas, sin mas fun
damento que cubrir el exceso de los gastos invertidos. Buscó el virey el modo de com
pensar al Ayuntamiento el gasto que babia erogado, pero sin perjudicar al público, y 
como por ese tiempo se trataba de rematar el abasto de carne de toro y carnero, 
acudía á los remates para sacar todas las venbijas posibles en favor de los pobres 
y defenderlos, por eso rechazó una vez la proposicion hecha por un individuo para que 
de su postura se rebajara al público media onza, con lo que se compensaria el Ayun
tamiento de las pérdidas ocasionadas por falta de las corridas de toros, pero el virey no 
admitió que el pueblo comiera menos carne y pagara la culpa de que el Ayuntamiento 
se hubiera excedido en los gastos de recepcion. 

Buscó otro medio de cubrir el deficiente sin que el público se gravara, dando prue
bas de que se desvelaba por aliviarlo y beneficiarlo, y lo consiguió enviando á la 
ciudad de su propio bolsillo siete mil pesos; pidió la liquidacion de los gastos para 
mandar el resto, quedando muy satisfecho de haber evitado"los perjuicios que en lo 
moral y lo político se seguían de las corridas de toros, considerando que asi se atrae
ria con mas facilidad la voluntad y el cariño de los individuos que iba á mandar. De 
este modo concluyó el pleito y el abasto se remató en favor del público, que elogió 
con especial complacencia las imparciales disposiciones del virey, y algunos vecinos 
acaudalados se le presentaron ofreciéndole dinero para cuhrir á. la ciudad lo que re
clamaba el Ayuntamiento. Otro de los asuntos entonces tratados, füé el de que los 
indios contribuyeran con real y medio cada uno para fondos de sus cajas, en lugar de 
la milpa de comunidad que debian sembrar con el mismo objeto. Las siembras que cada 
año hacían los indígenas en comun les ocasionaban muchos perjuicios, sin que produje
ran jamas las utilidades esperadas por el gobierno, y daban lugar á que los gobernado
res y justicias estafaran á unos, indultaran á sus amigos y parientes, y señalaran para 
tales siembras el tiempo menos oportuno con el objeto d~ no desamparar las propias. 
Por eso muchos intendentes opiqaron porque los indígenas pagaran el re.al y medio y 
se originaron varios pleitos relativos al asunto. 

Los productos de a.cuñacion en el año de 1801 ascendieron á un millon ciento dos mil 
novecientos diez y siete pesos, cantidad proporcionada á los diez y ocho millones seis
cientos ochenta y cin?o mil seiscientos setenta y cuatro pesos ele produccion, habiendo 
esperimentado una bnJa de mas de tres millones por la decadencia de la minería, y por 
el desfallecimiento que agobiaba a.l comercio, que no solamente reportaba los mismos 
inconvenientes que antes, sino que veia aumentar el número de buques con que los 
ingleses tenian literalmente bloqueados los puertos y tomados tod·os los puntos ó cru
ceros del Seno Mexicano con sns entradas y salidas, lo que ocasionaba que ni las cor• 
respondencias pudieran ser enviadas á España, disminuyendo el mal tan solo con los 
permisos dados por el gobernador de la Habana para que sacaran los buques españoles 
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cargamentos de papel y otros efectos de Jamaica y los condujeran á Veracruz, segun 
lo hizo el bergantín Lanzarote. El comercio de Veracruz encontró modo de situar los 
caudales en aquella. isla en cantidades parciales. Los ingleses no habían cesado de 
hostilizar á Veracruz; persiguieron una vez al paquebot ccDos Amigos» hasta tres mi
llas del puerto, y habiéndose presentado otros, quiso Marquina se formaran nuevamen
te las juntas para tratar de la salida de las fuerzas de mar que se creyeran suficientes 
para alejar las enemigas, pero se resolvió el asunto negativamente. Creyéndolo conve
niente, bajó el virey á Jalapa. y Verncruz y regresó á México el 11 de Abril de 1801, 
llevando por objeto el arreglo de precios del papel y azogue y para disponer el envío 
de recursos á la Luisiana, lo quti se imposibilitaba por los cruceros que continua
mente tenian los ingleses en Jas bocas del Misisipi. 

La publicacion de la paz con Inglaterra en 9 de Setiembre de 1802 y la celebrada 
con Portugal en el año anterior, fueron los sucesos mas notables acaecidos en la época 
de Berenguer. Desde principio de 1801 se había acabado de complicar la situacion 
de España por la declaracion de guerra que babia hecho á la reina de Portugal, á la 
cual babia querido seducir paro. que hiciera las paces con Francia y separarla de la In
glaterra. Pero dominad.o el Portugal por esta potencia, no se avino á tratar con la repú
blica francesa, lo que dió ocasion al nuevo rompimiento con España, que prefirió com
batir ó. su vecino, mas bien que permitir á los frnnceses el paso por el territorio español, 
aunque en la dechracion de guerra exponia Cárlos IV otras mil razones, siendo mo
tor de todo el príncipe de la Paz, que fué ascendido á generalísimo. Despues de unn 
corta y victoriosa campaña, consiguió que el Portugal ad.mitiera las proposiciones de 
paz, en Junio de 1801, imponiendo duras condiciones al regente portugués. La guerra 
se hacia por entonces en medio de consideraciones que mutuamente se guardaban los 
contendientes, pues entre la Habana y Jamaica cruzaban continuamente buques par
lamentarios que establecían amplia comunicacion y aun se rescataban en Jamaica y 
Kingston los efectos que en el mar caian en poder de los ingleses. No obstante esto 
babia bnjado Marquina en ~Inrzo á. reconocer las fortificaciones de V eracruz y el casti
llo de Ulúa, de cuyo reconocimiento resultó que mandase reunir las compañíns de gra
naderos con los que formó en Jalapa un canton de tropa útil, que permaneció allí hasta 
Octubre de 1810 y fué 61 primero de operaciones que obró contrn los insurgentes; tam
bien reunió Marquina una columna de mil hombres de las compañías de cazadores de 
los regimientos que se mantuvieron de guarnicion en la capital. Dió libertad á los pri
sioneros ingleses que estaban en Vern.cruz y en cambio la obtuvieron los presos espa
ñoles que estaban en J amaicn. 

Muy mal hnbian marchado los aiiuntos en Nueva-España hasta que fueron arreglados 
los preliminares de la paz entre Francia, Inglaterra y las potencias aliad ns, ratificados en 
Paris y Lóodres en Octubre de 1801, y llevados á Veracruz en el navío «Argonauta,» 
que regresó con varios millones de pesos á consecuencia de un donativo que fué solicila
do. El artículo 11 señalaba, para impedir todo motivo de queja acerca de fas presas he
chas despues de firmados los preliminares, los plazos en que hnbian de ser entregadas. 
A consecuencia de esos preliminares vino la paz de Amiens. Para los gastos erogados 
en la guerra que acababa de pasar, fué aumentada una quinta parte en la limosna de las 
bulas comunes y la mitad en las de ilustres, composicion y lacticinios. Con el objeto 
de reponer los pe~juicios originados por ella sobre el comercio nacional, se mandó sos
tener la disposicion que prohibia el comercio de neutrales y cualquier otro extranjero, 
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tanto para evitar el contrabando como la. introduccion de géneros prohibidos que se ba
bia hecho por tanto tiempo. Publicada en México en Setiembre de 1802 la noticin. de 
haberse ~rm11.do e~ 2~ cle Marzo el tratado definitivo de paz entre los reyes ele Inglaterra. 
lle Es pana Y repubhcas francesa y bátava, bnjaron los precios de los efectos europeos. 

Descubiertas ya las rnmific.'lciones del complot de Tepic, tomaron las autori,la<les 
nlnr~adas todas las ~recauciones necesarias, haciendo Marquina y fa Audiencia que· 
el ~b1sp? de Guada~nJara mandara á los párrocos y demas sacenlotes que por el con
fes1on:mo y el púlpito atacaran la rebelioo, solicitando lo mismo del P. Prefecto <1e las 
Misiones del Nayarit. Esto no impidió que el capitan de fragata D. Salvador Fidalgo 
Y e_l capitan D. Lco~nrdo Pintado entraran á aquellos pueblos haciendo prisioneros y 
obligando á muchos u remontarse, que regresaron á sus hogares debido {L los misioneros. 
Tambien en la provincia de V ern,cruz, po1· Acayúcan, asomaron síntomas de subleva
cion quedando en consecuencia presos algunos individuos. Otrn incidencia semejante 
di6 motivo á la prision de un indígena llamado Pedro Martín, natural del pueblo de 
Teocelo, en la. subdelegacion ele Jalapa, cuyo individuo habia vertido algunas palabras 
contra la fidelidad al rey y se le atribuia 'llle era muy caviloso. Susurrábase entre los 
~nd~g~nas Y aun ent~e .las domas razas, que en ln. capital clirigia las conspirncione:s un 
mdlVl~uo con conocim1ent~ y anuencia de los inglese,c¡, y ce dnban por ciertas algunas 
vulgandades como que el d1:1 de Nuestra Señora de Guadalupe se habia de alumbrar en 
su Santuario c?n cirios compuestos de mixtos, para que 6. cierta señal ardiera el templo 
Y en In. confus1on pode1· volar el palacio vireinal que <lebia estar ya minado; dechse que 
los indígenas so habían relacionado por las sierras con la nacion tlaxcalteca, y por una 
carta que escribió el cura de Mazatlan, so viene on conocimiento de que se ejercitaban 
en el uso de las armas y que cuatro de ellos pasaron por la Sierra Madre hácin. M6xi
co con el objeto de tratar con los otros indios sobre la rebelion. 

Entretanto continuaron fas prisiones principalmente en la sierra de Tepic, llenándo
se las cárceles de Guadalajarn. hasta. el extremo de no poder contener á los presos. 
En .e~a ciudad fué a_prehendido un vecino llamado José Simon l\Iendez, con papeles 
sed1c10sos, lo que hizo que aquella Audiencia publicara. un bando relativo {i sofocar la 
insurreccion; en S. Juan del Rio, Durnngo, fué arrestado un indígena que conducía una 
convocatoria firmada por varios sugetos, mezclando en ello al marqués de Santiago, veci
no de ~~adalcazar. A un cacique del pueblo de Apaseo le fu6 nprehendida una procla
ma sediciosa y fué_ preso otro. qu_e se llamaba caritan de la gran Tlaxcnla, y primo her
mano del que se titula?ª rey md10. En Colotlan detuvo la autoridad á otro indígena que 
llevaba una. con~ocatona, al c_ual se le formó la correspondiente sumaria, que se pasó ú 
la real .Audiencia de GuadalaJnra.. Fué enviada una fuerza al real del Rosario parn. 
prevemr que entrasen los alborotadores á la provincia de Sonora, y varios bntallones 
milicianos fueron alistados para sofocar los amagos de insurreccion, hnbiendo corrido 
todos esos asuntos en el Real Acuerdo, hasta que poco ápoco se fueron desvaneciendo 
los temores, fundado¡ en la grande extension de los terrenos ocupados por indí<Tenas 
casi unifor~~s. en ideas, la situacion en que todo había. quedado con motivo de la ;uei·
ra y la pos1b1hdad de que una mano oculta moviera los resortes atendiendo al carácter 
de los indígenas y á las aspiraciones de las otras razas, en lns q1J,e violentamente iban 
ganando terreno la~ ideas de in~un~ccion. Los indígenas lograron algunas ventajas ann
flUe muy poco meJoraron su s1tuacion, pues tan solo les fueron quitadas las contribu
ciones de maíz y otras, en los curatos de religio~o,c¡ que pasaban á. ministros seglares. 
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Seguro ya <lol restablecimiento de In. paz, dispuso Marquinn. partieran de V erl\Cl'llí'i 
los navíos ccSan Perlr0,i> San Ildefonso» y «San Ramon,>i las fragatas «Anfitrite,» ,cJ un.o,>i 
«Gloria,» ccl\:linerva» y «O» y las corbetas «Diligenciall y «Ardilla,» que desde hn.cia mu
cho tiempo se hallaban en el puerto esperando regresar á. la Habana, á donde mandó 
el virey seis millones do pesos, y diez y ocho para la. Península, de los que doce fue
ron por cuenta del rey, que no contento con esto obtuvo del Papa nuevo indulto para 
que los vasallos <lo sus dominios pudieran tomar carne todos los días de las semanal'! 
de cuaresma, con exclusion del miércoles dH Ceniza, los viérnes y los cuatro ú limos 
<lías do la Semana Mayor. Con In buln. se podía comer carne, huevos y lacticinio por 
espacio de seis años, dando por limosna diversas cantidades segun las categorías ex
presadas en ol edicto, sin que los pobres de solemnidad pagaran cosa alguna, bastán
<loles rezar algunas oraciones. Fueron declarados pobres de solemnidad los indios, los 
negros esclavos y libres, los mestizos y mulatos, los regulares del órden de San Fran
cisco y los quo se mantenian de un jornal diario. 

M:nquina apoyó la contrata propuesta por D. J unn B. Lobo para. la intl'Oduccion de 
agua dulce del rio de Jamapa ÍI la ciudad de Verncruz, acerca do cuyn. ejecucion hubo 
iliscorclancin tal, que en 1801 propuso D. Migncl Constanzo, que era director de la 
obra, que y1t no siguiera ádelante sino que en vez de ella se hicieran algibes públicos. 
Oponíasc 1ambien el Ayuntamiento de In. ciudad alegando sobre todo el no poseer fon
dos suficionte:; parn cubrit· los compromisos de Lobo. Los yerros quo se habían come
tido en lo ya trabajado, In diversidad de opiniones y In. falta de peritos para la direc
cion, eran motivos suficientes para detener la realizncion de tan importante mejora, 
pnra 1n. cual tan solo se contaba con ochenta mil pesos anuales, In. mayor parte proveni
da del derecho de avería. El virey nombró al brigadier D. Nemesio Salcedo para el 
gobierno de la comandancia general de las provincias internas, y para subdelegado de 
In. Antigua Veracruz al Lic. D. Antonio López de Santa.-Anna. 

Desde principios de 1802 renunció l\forquina el gobierno, alegando el mal estado de 
su salud, y mientras se le contestaba puso en asamblea al regimiento de la Columna 
de granaderos que hnbia sufrido notables baja~ por la desercion; public6 la real 6rden 
qne m:mdaba exceptuar solamente del servicio de las milicias á los comerciantes por 
mayor y á lo; mercaderes europeos transe untes que tuviernn intencion de regresar á 
E'3paña, y solicitó volvieran á Nueva-España los regimientos México y Puebla que ha
cia aüos estaban de gunrnicion en la Habana. Muchas de las disposiciones de Marqui
nn fueron desaprobadas por la Corte, lo que le hizo renunciar el vireinato en un momen
to de despecho. Admitida que le fué en Julio de 1802 la renuncia del gobierno, Jo en
tregó á su succesor D. José de Iturrigaray, que tenia el favor del príncipe lle 1n, Paz. 
Luego !} ne tuvo la noticfa. de sn relevo, comenzó á preparar su equipaje y se trasladó 
á 'facubaya de clonde ·partió para embllrcarse, dejando tristes á todos los que conocian 
la sincerid:111 que le caracterizaba. Aunque conocia que era necesario atraerse In po
pularidad nunca lo logró; muy laborioso, gustaba siempre de poner los decretos por su 
pl'opio puño y se manejaba con suma candidez, como la vez que declaró por un decre
to que era nula una funcion de toros habida en su ausencia; gustaba de hacer rondas 
y la policía por sí mism0, disfrazándose, lo que le ocasionó varios chascos· en cuanto á 

. ' meJorns materinlcs no hizo mas qne dejar unn fuente en el callejon del Espiritlt-Santo, 
la que nnrn•a manó agua, y vió concluir la estátun ecuestre de Cárlos IV. 


